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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:.\'.--.',
Que, es polit¡ca del ¡rin¡sterio de Educación garant¡zar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las polfl¡cas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolarl

oue, el artÍculo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

público de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

oducativa y dicta ofas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma ¡¿tagisterial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico

..¡xoductiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las instrtuciones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00'1-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en educación

bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materra educativa y dicta otras

con la frnalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Éumanos, con el v¡sto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

adjud¡c€do y el t¡tular de la enttdad, y,

. De conformidad con Ia Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma ¡,4agisteriat y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Mo Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley quJeslablece medidas en maleria educatjva y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba ei ieglamento de Ia Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modiñcatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del ¡,lin¡sterio de Educación, el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones

aprobado por ei Gobierno Regionat y las facultades previstas en laley 27444 Ley delProcedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE: ,/

ARTíCULO to.- APROBAR EL CONTRATO, por serv¡cios personales segÚn el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuaoón se indica:



,I.1. DATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMiENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TfTULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

RUFINO ROTIAN, MARTINA ISABEL

D.N.t. t{'74386154

FEMENINO

10t0112001

A.F.P.INÍEGRA

668990MRRJA1

2510812022

CON ESTUDIOS PEDAGOGICOS CONCLUIOOS

ln¡c¡al. Jardín

732 VIRGET{ DE iIONSERRAT

52111',t2',t86',t3

PROFESOR

0Frcro r{. 816-20r6/spE-oPEP.uPP (28/122016)

OFICIO t¡'.1616-2023-UGEL-f. N" DE FoLIOS: 23

H.E. i,¡'. 866.2023.4D.RR.HH.

Oe3de el I 3/03/2023 hasla el Y1142023

30 Horas Pcdagógicas

EVALUACIOT{ OE EXPEDIET{TES

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, mnforme al Anexo '1 del Decrelo Supremo N' 001,

documenlo 'Contralo de Seryicio Docenle", es causal de resolución del conlrato cualquiera de los motiyos

005{60

DATOS DE LA PLAZA

NIVEL Y/O MODALIOAD

IN.gIITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PTAZA

CARGO

,.3.

MOTIVO OE LA VACANTE

OATOS DEL COI{TMTO:

M DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONIMTO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

, que mntiene el

sel'lalados en la CIáusula Sexla.

Unico Ordenado

2023.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal mrespondienle de ac¡.rerdo al Texlo

del Clasifcador de Gastos, tal mmo lo d¡spone La Ley N' 31638 que aprueba ei Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscál

ARTICULO 1'.. NOTIFICAR, la presente resolución a la pate ¡nleresada e instancias

administratiyas perlinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Regíslrese y comun¡quese.
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